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RESOLUCIÓN SECRETARIAL

Lima, 29 0CI.2018

VISTOS: La Nota lnformativa N" 962-2018-SIS-OGAR/OGRH de la Oficina de
Gest¡ón de Recursos Humanos y el lnforme N" 502-20'18-SIS-OGAJ/DE con Proveído
N" 802-2018-SIS/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 35 de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, establece como un
derecho del servidor civil "1...) contar con la defensa y asesoría legal, asesoría contable,
económica o afín, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en procesos
judiciales, administrativos, const¡tuc¡onales, arb¡trales, ¡nvestigaciones congresales y
policiales, ya sea por omrsiones, acfos o declsio nes adoptadas o ejecutadas en el
ejercicio de sus funciones, inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando al
momento de iniciarse el proceso hub¡ese conclu¡do la vinculación con la entidad. Si al
finalizar el proceso se demostrara responsabilidad, el benef¡c¡aio debe reembolsar el
cosfo del asesoram¡ento y de la defensa espec¡alizados";

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 284-201s-SERVIR-PE se
aprobó la Directiva No 004-201s-SERVIR/GPGSC "Reglas para acceder al beneficio de
defensa y asesoría de los servidores y ex servidores civ¡les", mod¡f¡cada mediante
Resoluc¡ones de Presidencia Ejecutiva N' 185-2018-SERVIR-PE y N" 103-2017-
SERVIR-PE, en adelante la Directiva;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Directiva establece que para acceder al
beneficio de la defensa o asesoría legal es requis¡to que el servidor o ex servidor
acredite estar inmerso en un proceso o proced¡miento jud¡c¡al, administrativo,
constitucional o arbitral; que se encuentre ¡mpl¡cado en investigaciones congresales, a
nivel de fiscalía o pol¡ciales, asimismo contempla la excepcional¡dad de otorgar este
beneficio a los servidores o ex servidores que acrediten indubitablemente que se dará
un posible ¡n¡c¡o de proceso o proced¡miento en su contra; as¡m¡smo que los hechos
vinculados al servidor o ex serv¡dor civil en el proceso o investigación deben estar
relacionados a una omisión, acc¡ón o decisión realizada en el ejercicio regular de sus
funciones o act¡v¡dades o bajo criter¡os de gestión en su oportunidad;

Que, el numeral 6.3 de la Directiva establece que los requisitos de admisib¡l¡dad
para acceder al beneficio de defensa de los servidores y ex serv¡dores civiles son los
siguientes: a) Sol¡c¡tud dirigida al Titular de la entidad, con carácter de declaración
jurada, b) Compromiso de reembolso por medio del cual el solicitante se compromete a
devolver el costo de asesoramiento y de la defensa si al f¡nal¡zar el proceso se
demuestra su responsab¡lidad, c) Propuesta de servicio de defensa o asesoría

IN

MINISTERIO DE SALUD

N' OOo -2OtglSlS¡SC



prec¡sando si esta se sol¡cita por todo el proceso o por alguna etapa, d) Compromiso de
devolver a la entidad los costos y las costas determinados a su favor;

Que, complementariamente, la Gerencia de Políticas de Gestión de la Autoridad
Nacional del Servicio Civil, mediante el lnforme N' 197-2017-SERVIR/GPGSC, de fecha
15 de marzo de 2017, ha precisado, respecto a la defensa legal y asesoría de
servidores y ex servidores que (. ...) la solicitud para que un abogado o asesor
específico sea contratado para la defensa del servidor o ex seruidor a que se refiere el
¡nc¡so b) del numeral 6.3, tiene la condición de propuesta y no es una condición de
obligatoio cumpl¡m¡ento por pañe de la ent¡dad, pues la contratación de los servictbs
para brindar la defensa o asesoría se financia con cargo al presupuesto de la entidad
sin demandar recursos adicionales a/ Iesoro Pitbl¡co ( ...)";

Que, mediante solicitud rec¡b¡da con fecha 18 de octubre de 20'18, el señor
Carlos Augusto Aguirre Paredes, solicitó defensa legal en el proced¡miento
administrativo disciplinario ¡nic¡ado por el Seguro lntegral de Salud, notificado medaante
el Oficio N' 1196-2018-SlS/Ol-J;

Que, el señor Carlos Augusto Agu¡rre Paredes presentó lo siguiente: i) solicitud
de defensa o asesoría dirigida al Titular de la entidad, ¡¡) comprom¡so de reembolso a la
ent¡dad de los honorarios profesionales que se le otorguen a su abogado en el supuesto
que al finalizar el proceso se demuestre su responsabilidad, iii) propuesta de defensa o
asesoría legal, iv) compromiso de devolución a la entidad de los costos y costas que se
determine a su favor; y, v) copia del Oficio N" 1 196-20 f 8-SlS/Ol-J em¡t¡do por el Organo
lnstructor del Procedimiento Administrat¡vo Disciplinario del Seguro lntegral de Salud;

Que, conforme a lo lnformado por la Oficina de Gestión de Recursos Humanos
mediante Nota lnformat¡va N" 962-2018-SIS-OGARiOGRH, el señor Carlos Augusto
Aguirre Paredes desempeñó funciones como Gerente de la Gerencia de Negoc¡os y
Financ¡amiento del Seguro lntegral de Salud;

Que, el Oficio N" 1 196-2018-SlS/OI-J, emitido por la Jefatura del Seguro lntegral
de Salud, dispuso el inicio del procedim¡ento administrativo disciplinario contra el señor
Carlos Augusto Aguirre Paredes en su cal¡dad de Gerente de la Gerencia de Negocios y

F¡nanc¡amiento del Seguro lntegral de Salud, debido a que no habría supervisado la
conformidad de las atenciones por emergencia asi como las acciones de control
correspond¡entes en las instancias que intervienen en el proceso de atención y pago de
prestaciones de salud brindadas a los asegurados del SIS en condición de emergencia
por las IPRESS;

Que, en ese sentido, se advierte que el inicio del procedimiento admin¡strativo
disciplinario instaurado en instancia del Organo lnstructor del Procedimiento
Administrat¡vo Disciplinario del Seguro lntegral de Salud contra el solicitante, está
relacionado con acciones, omisiones o decisiones realizadas por el ex Gerente de la
Gerencia de Negocios y F¡nanc¡amiento en el ejercic¡o regular de sus funciones o
actividades, cumpliéndose con el requ¡sito del numeral 6.1 del artículo 6 de la Directiva;

Que, med¡ante documento de Vistos, la Oficina de General de Asesoría Jurídica,
concluye que la solicitud de defensa y asesoría legal presentada el 18 de octubre de
2018 por el señor Carlos Augusto Aguirre Paredes, cumple con los requ¡s¡tos de
admisibilidad y procedencia que establece la Direct¡va No 004-2015-SERVIR/GPGSC
"Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servidores y ex
servidores civiles" y sus modificatorias;
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Que, el primer pánafo del subnumeral 6.4.3 del numeral 6.4 del artículo 6 de la
Directiva establece que, de considerarse procedente la solicitud, ésta se formaliza
mediante resolución del Titular de la ent¡dad, precisándose en el subnumeral 5.1.3 del
numeral 5.1 del artÍculo 5 de la Directiva que para sus efectos se ent¡ende que el Titular
de la entidad es la máxima autor¡dad adm¡nlstrativa de una entidad pública; por lo que
de acuerdo al artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro
lntegral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N" 01 1-201 1-SA, modificado por
Decreto Supremo N" 002-2016-54, la Secretaría General es la máxima autoridad
administrativa de la entidad;

Con el visto del Director General de Ia Oficina General de Administración de
Recursos y del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Directiva No 004-2015-SERVIR/GPGSC
"Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servidores y ex
servidores civiles", aprobada por Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecutiva N" 284-2015-
SERVIR-PE y modificatorias, así como del numeral 13.6 del artículo 13 del Reglamento
de Organización y Func¡ones del Seguro lntegral de Salud - SlS, aprobado por Decreto
Supremo N' 01 1-201 1-SA, modificado por Decreto Supremo N' 002-201 6-5A;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Declarar PROCEDENTE la solicitud del derecho a la defensa y
asesoría legal presentada el 18 de octubre de 2018 por el señor CARLOS AUGUSTO
AGUIRRE PAREDES, ex Gerente de la Gerenc¡a de Negoc¡os y Financiamiento del
Seguro lntegral de Salud, para el procedimiento administrativo disciplinario iniciado en
su contra conforme a lo descrito en la parte considerativa de la presente resolución
secretarial.

Artículo 2.- Disponer que la Ofic¡na General de Adm¡nistración de Recursos
verifique la disponibilidad de los recursos presupuestales de la Entidad de manera
previa a la formulación del requer¡miento respectivo para la contratación del servicio que
establece el subnumeral 6.4.4 del numeral 6.4 y el numeral 6.5 del artículo 6 de la
Directiva N" 004-201S-SERVIR/GPGSC "Reglas para acceder al benef¡cio de defensa y
asesoría de los servidores y ex servidores civiles', aprobada med¡ante Resolución de
Presidencia Ejecutiva No 284-2015-SERVIR-PE y modificator¡as.

Artículo 3.- Disponer que la presente resolución se not¡fique al señor CARLOS
AUGUSTO AGUIRRE PAREDES y se publique en el Portal lnstitucional del Seguro
lntegral de Salud.
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EDITH ORFELINA IIIUNOZ LANDA

Secretaria General
Seguro lntegral de Salud

Reg ístrese y comunÍquese.


